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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS 
ELABORADO A LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTS. 56.1 DE LA LEY 7/85 DE 2 DE 
ABRIL Y 196.3 DEL REAL DECRETO 2.568/86, DE 28 DE NOVIEMBRE. 

En el Salón de Comisiones del Palacio Municipal, sede del Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, 
siendo las nueve horas y cuarenta y un minutos  del día CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL DIECISEIS, se 
reúne, en sesión ordinaria y primera convocatoria, la Junta de Gobierno Local; bajo la Presidencia del  Sr. Alcalde, 
DON VÍCTOR MORA ESCOBAR, y asistiendo los y las Tenientes de Alcalde: DON JUAN OLIVEROS VEGA, 
DOÑA INMACULADA MUÑOZ VIDAL, DON RAFAEL LOUZAO GUERRERO y DOÑA ROCÍO SUMARIVA 
HERNÁNDEZ.  

Concurren también el Interventor Municipal, DON FRANCISCO RUIZ LÓPEZ, y el Oficial Mayor en funciones de  
Secretario General, que suscribe, VÍCTOR BARBERO DIÉGUEZ, que da fe del acto. 

Abierta la sesión por el Presidente, se pasa al estudio y resolución de los asuntos que componen el orden del día 
de la sesión: 

ASUNTO PRIMERO: ACTA DE  SESION ORDINARIA DE SIETE (7) DE JULIO DE 2016 

En cumplimiento del artículo 91.1 del ROFRJEL, el Presidente pregunta si alguno de los asistentes desea formular 
alguna observación al acta de referencia. No realizándose observación alguna, se considera aprobada por 
unanimidad. 

En consecuencia, el Presidente, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 98 del ROFRJEL, PROCLAMA 
adoptado por UNANIMIDAD el siguiente ACUERDO: 

ÚNICO: Aprobar el ACTA de la  sesión ORDINARIA de SIETE (7) de JULIO de DOS MIL DIECISEIS. 

ASUNTO SEGUNDO: EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Nº 87/2015, DE SERVICIO DE NOTIFICACIONES Y 
CORRESPONDENCIA PARA EL AYUNTAMIENTO: ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

Y siendo competente la Junta de Gobierno Local en virtud de la delegación efectuada mediante Decreto de la 
Alcaldía - Presidencia nº 1484, de 17 de junio de 2015; por el Presidente, se somete la Propuesta a votación, 
siendo aprobada por UNANIMIDAD; en consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 98 del 
ROFRJEL, PROCLAMA adoptado el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO: Adjudicar el contrato relativo al Servicio de Notificaciones y Correspondencia del Ayuntamiento, a la 
entidad Correo Inteligencia Postal, SL., con C.I.F. B-95.604-021, domiciliada en Valencia, Avenida Antiguo Reino 
de Valencia nº 90-Bajo derecha. Dicho contrato asciende a la cantidad de ciento diecinueve mil euros (119.000,00 
€), IVA incluido, con un plazo de ejecución de dos (2) años y con sujeción a los Pliegos que regulan el contrato y la 
oferta formulada por el adjudicatario. 

SEGUNDO: Dar traslado de la resolución adoptada a las entidades participantes en la licitación  y publicar la 
misma en el Perfil del Contratante de este Ayuntamiento. 

TERCERO: La entidad adjudicataria deberá formalizar el correspondiente contrato en el plazo de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente a la recepción de la notificación de  adjudicación, en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 156.3 del Real Decreto Ley 3/2.011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

El Oficial Mayor en funciones de Secretario General, Fdo.: Víctor Barbero Diéguez 
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